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Artículo 1°: Modificase la redacci6n original de la Ley Nº 743 _ 

por la siguiente: 

a) Sustitúyese el artículo 2° por el siguiente: 

"El certamen será anual en las categorías Poesía, 

Cuento, Teatro, Teatro de Títeres y Ensayos. En

la categoría Novelas, será trienal". 

b) Sustit6yese el artículo 4° por el siguiente: 

"Cada autor podrá presentar la cantidad de obras 

que se detallan a continuaci6n: en Poesía un mí

nimo de tres y un máximo de cinco; en Cuento un

mínimo de dos y un máximo de tres; en Teatro y -

Teatro de Títeres, mínimo uno y máximo de tres y 

en Novela una obra, todas con terna libre. En la

categoría Ensayo una obra con temática regional. 

c) Sustitúyese en los artículos 5° y 9° la denomin~ 

ci6n Ministerio de Educaci6n Y Cultura por 1a de: 

"Ministerio de Cultura y Educaci6n." 

d) Sustit6yese el artículo 6° por el siguiente: 

"El Poder Ejecutivo Provincial, asignará en cada 

oportunidad los premios para cada categoría" . 

e) Der6gase el artículo 8°.-

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados

de la Provincia de La Pampa, a los veintiún días del mes de a--

bril de mil novecientos ochenta y ocho.-
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Expte: 3 . 042/88 .-

-
SANTA ROSA, - 5 MAY 1988 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Regis

tro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase , comuníquese , 

publíquese y archivese. -

DF.CRr:TO NO 
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